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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

Número: 14.0-17 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 O ABR 195 1 

Tengo el honor de someter a la aprobaci6n del Congre­

so Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo pro­

yecto de ley por el cual se crea, con asiento en Ciudad Trujillo, 

un organismo dotado de personalidad jurídica, con la denomina­

ci6n de Comisi6n de Defensa del Azúcar y Fomento de la Caña, or­

ganismo que asumirá las funciones y atribuciones del Instituto 

del Azúcar hasta ahora existente, el cual quedará disuelto. 

El mencionado Instituto del Azúcar existe desde hace 

años, como consecuencia de la concertaci6n del Convenio Azucare­

ro Mundial. Pero, la complejidad que han asumido los problemas 

relacionados con el azúcar, así como la necesidad de que la ac­

ci6n administrativa abarque no solamente la supervigilancia de 

los negocios exteriores de este producto, sino también todo lo 

relativo al fomento de la caña y a los métodos de producci6n, 

propendiendo a la implantación de un régimen legal que aprove­

che equitativamente a todos los sectores de la población que in­

tervienen en la industria azucarera nacional, y del cual se de-
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riven adecuados beneficios para las regiones del país que la 

sostienen, aconsejan la creaci6n de un nuevo organismo con 

mayores y más definidas atribuciones, para realizar esta impor­

tante misi6n. 

El proyecto de ley que me permito someter a la deli­

beraci6n legislativa provee el establecimiento de un impuesto 

de un centavo y medio por cada cien libras de azúcar destinada 

a la exportaci6n, cuya re~audaci6n se pone a cargo de las Aduanas, 

el producto del cual queda destinado al sostenimiento de la Comi­

si6n de Defensa del Azúcar y Fomento de la Caña, íntegramente. 

Dada la naturaleza y situaci6n actual de los problemas 

que deberá examinar inmediatamente el nuevo organismo previsto 

por el proyecto de ley, confío en que éste será considerado con 

carácter de urgencia. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SE ADO 
R P BU A [I M ( 

Art. l.- Se crea la Comisi6n de Defensa del Azúcar y 

Fomento de la Caña, con asiento en Ciudad Trujillo, Distri­

to de Santo Domingo. 

Art. 2.- Sus miembros serán nombrados por el Poder Eje­

cutivo en el número que ~ste señale y entre los cuales desig­

nará un Presidente y un Vicepresidente. 

Art. 3.- Asimismo el Poder Ejecutivo nombrará un Secre-

tario de la Comisi6n y los demás funcionarios y empleados de 

la misma. 

Art. 4.- Corresponde principalmente a la Comisi6n de De­

fensa del Azúcar y Fomento de la Caña: 

a) Procurar mercados para la colocaci6n de la producci6n 

azucarera y de los demás productos de la industria na­

cional de azúcar de caña; 

b) Realizar las gestiones necesarias para obtener el me­

jor precio para dichos productos; 

e) Coadyuvar en las gestiones necesarias para eliminar 

las barreras comerciales de cualquier índole que pue­

dan afectar en los mercados extranjeros la producci6n 

de la industria azucarera dominicana; 

d) Cooperar en las gestiones del Gobierno Nacional en 

los organismos y conferencias internacionales que ten­

gan relaci6n directa o indirecta con la producci6n y 

mercado de azúcar; 

e) Propender al incremento de la producci6n azucarera 

nacional; 

f) Promover la implantaci6n de m,todos y medidas tenden-
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tes a lograr una producci6n intensiva, mayores rendi­

mientos, más eficaces sistemas de cultivos de la caña 

y mejor calidad de azúcar; 

g} Promover el fomento y mejoramiento de los productos 

derivados de la industria azucarera; 

h) Propender a la implantaci6n de un régimen legal para 

el cultivo de la caña y para la producci6n del azúcar 

mediante el cual se aprovechen equitativamente todos 

los sectores de la poblaci6n que intervienen en la in­

dustria azucarera nacional, y deriven de ella adecuado 

beneficio las regiones del país que la sostienen; 

i) Velar por que la Repú~lica cumpla los convenios inter­

nacionales a que esté o venga a estar sujeta en materia 

azucarera. 

Art. 5.- La Comisi6n de Defensa del Azúcar y Fomento de la 

Caña estar! dotada de personalidad jurídica, tendrá su patri­

monio propio y podrá ser sujeto activo y pasivo de derechos. 

El Presidente de la Comisi6n, o quien haga sus veces, será el 

representante legal de la Comisi6n. 

Art. 6.- Son atribuciones de la Cornisi6n de Defensa del Azú­

car y Fomento de la Caña: 

a) Compilar adecuadamente, coordinar y mantener a disposi­

ci6n del Poder Ejecutivo todos los datos estadísticos, 

estudios e informaciones de cualquier índole relativos 

a la producci6n nacional y mundial del azúcar y sus de­

rivados, a las condiciones del mercado interno e inter­

nacional de dichos productos, a los mejores métodos de 

cultivo de la caña y de la producci6n de azúcar y sus 

derivados y que puedan, en general, ser necesarios o ú­

tiles para conocer y apreciar todos los aspectos de la 

economía azucarera mundial; 

b) Requerir datos sobre el cultiva.. .drm·ia·, ,~ Y:' S'Oh~ ~uc­
c~6n Y ven~a del azúcar y sus s ubproductos de todas las ofi­
cinas públicas , asi como de los i ngenios azuca reros , colo­
nos , almacenistas y exportadores ; 
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c} Asesorar al Poder Ejecutivo, en la medida que éste lo 

solicite, en la ejecuci6n de las disposiciones de la 

Ley No. 1365, del 23 de Agosto de 1937, modificada por 

la Ley No. 425, del 8 de Noviembre de 1943 y completa­

da por la No. 1202, del 24 de Junio de 1946, así como 

del Convenio Internacional para la Regulaci6n y el Con­

sumo del Azúcar en el Mundo, suscrito en Londres el 6 

de Mayo de 1937 o de cualquier instrumento internacio­

nal similar a que la República pueda adherirse en lo fu­

turo; 

d) Si el Poder Ejecutivo así lo dispone, encargarse de las 

labores relativas a la participaci6n de la República en 

los organismos y conferencias econ6micas internacionales 

y especialmente en las que se refieren a aranceles y co­

mercio; 

e) Realizar los demás estudios y gestiones que le sean en­

comendados por el Poder Ejecutivo. 

Art. 7.- En la realizaci6n de sus funciones la Comisi6n que­

da exonerada del pago de cualquier impuesto, carga, tasa o con­

tribuci6n de cualquier clase que recaigan sobre sus bienes, en­

tradas, actos u operaciones. Disfrutará asimismo la Comisi6n 

de franquicia postal y telegráfica. 

Art. 8.- Queda disuelto el Instituto del Azúcar, cuyas fun­

ciones y atribuciones ejercerá en lo adelante la Comisi6n de 

Defensa del Azúcar y Fomento de la Caña que se crea por la pre­

sente ley. 

Art. 9.- Para atender al sostenimiento de la Comisi6n de De­

fensa del Azúcar y Fomento de la Caña se establece un impuesto 

de UN CENTAVO Y MEDIO (RD$0.0150) por cada CIEN (100) libras 

de azúcar destinada a la exportación. Este impuesto será pagado 

por los embarcadores antes de hacerse el embarque del producto, 
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quedando las aduanas de la República encargadas del cobro del 

mismo. 

Art. 10.- Los fondos provenientes del impuesto a que se con­

trae el artículo anterior se ingresarán en un fondo especial cu-

yos egresos se efectuarán según lo disponga el Poder Ejecutivo. 

Art. 11.- Con la previa aprobaci6n del Presidente de la Repú­

blica la Comisi6n de Defensa del Azúcar y Fomento de la Caña 

formulará su presupuesto anual, incluyendo los sueldos de sus 

funcionarios y empleados, los cuales serán fijados por el Poder 

Ejecutivo. 

Art. 12.- El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos que sean 

necesarios para la mejor ejecuci6n de esta ley. 

DADA & & & 
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ASUNTO: 

g) 

h) 

SENADO CONGRES l'zN AC l O N A L REPUBUCA DOMI IC"ANA 

Proy. d 1 ·qu ere 
Fom nto d 1 Caña, con 

la Comisión de Defens del A~úe JPAG. 
siento n Ciudad Trujill o, Di trito 

d to Domingo. 

Promov r el fo ento y jor lento de los producto d ri do 

d ]. indu tri zucar ra; 

Prop nd r la imp1ant e Ón d un régim n legal par el cultivo 

d 1 e - y para l a producción del zúcar m d1.ant 1 e al s 

pro chen quit tiv ente todo los sector s d 1 pobl ción 

que intervienen n la in ustria zucarera nacional, y deriven 

d 11 d e ado b neficio la region del pis que 1 so ti -

n n; 

2 

i) Velar por que l R pÚbl e cumpla lo convenio inte acionales 

u est" o ven t r suj ta en materi zuc·r r. 

rt. 5.- L de D tensad l Azúcar y o nto d l C ~ e -

t rá ot d d p rson li d jur'dic, t ndrá su p tr· onio propio y po-

dr" r J to et o y p i vo d derechos. 'l Pr sid nt d l Coi ión, 

o quin h g u v ce, r' el r pre entante 1 gal d 1 Coi ión. 

rt. 6.- on tri ucion d la Oo isión d Defen 

Fo ento de 1 Cm1: 

d l " uc r y 

) Co pil dam nt, coordinar y ant ner a di posición d 1 

b) 

e) 

dd 

Pod r Ejecutivo odo lo datos t dí ticos, e tudio e iníor-

cion d cu l quier Útdole r 1 ti os a la producción n ci nal 

undial d l # s d r dos, la eondicion d 1 y az e r y er-

cado int rno intern c:on l d dichos roducto, a os jore 

étodo d cultivo d l e a y del pro acción de # zuc r u 

d riv do y u pu dan, en ral, ser n e s rio o 'tile par 

conocer y r ci todo lo p cto d l economí zuc r r 

undi l; 

Requerir d o obr l cultivo d ca.fía y sobr produce ón 

y V nt d 1 
# sus subproducto de toda l oficin s # z c r Y pu-

blic 
' 

sí co o de lo ing nios azucar ros, colonos, e ni -

tas y xportador . 
' 

sor r 1 od r Ej cu ivo, la # q e st lo solicite, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA '.::i uctod Trujillo , 
.Jistri to ~,e '.:)er:to o.::in...,o , 

2 ~e ayo del l 51 

8L.Or LOC tor 
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Jerso ... ülllúcl jurÍdicL , Cvli J.é.. -LE:HJ ~oc_ 
Defe i,'.)C, :el j~lcvr J 10JE ... to ue lL JL_o . 

~st asunto f~é uJrobo.o 
!...Br. e Ji ut-ctos en sev.:.ón de t:~té. ~ i _ f c_._e,¡ 
1.e~iti o al ~o'er Jjecutivo 

4
2r~ los 1.ines co i ­
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.:Ji u.te: 

Lk. 



~ 

REP UBLI CA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1A ,,.•nQ 
Núm. Lf.ÜüO 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de mayo de 1951. 

Señor 
Dr. Ml. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPL lllCA DOMIN CANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se crea con asiento en 
Ciudad Trujillo, un organismo dotado de personalidad 
jurídica, con la denominación de Defensa del Azúcar y 
Fomento de la Cafl.a, ha sido promulgada en fecha 5 de 
mayo en curso y registrada con el No.2873. 

Le saluda muy atentamente, ... 

/ ~ ✓~ ·~ 
L - ~'1:jtJ.-í>t:l:.aj.amin Uribe Macias, 

Secretario de Estado de la Presia.ene·a:. 

um 
SJD/r 
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